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HACE SABER: 
 
Muchos ciudadanos que transitan por las calles, parques y plazas de Puerto del 
Rosario vienen sufriendo las desagradables consecuencias del comportamiento 
irresponsable de algunos propietarios de perros u otros animales de compañía, que 
descuidan su obligación de impedir que éstos produzcan molestias o depositen 
excrementos que ensucien esos lugares de concurrencia colectiva, con lo que, a la 
vez, deterioran el aspecto cuidado que deben lucir esta ciudad y los pueblos. 
 
El artículo 9.d) de la Ordenanza Municipal Reguladora de Animales de este 
Ayuntamiento establece que el propietario o acompañante de un animal de 
compañía, además de cualquier otra responsabilidad prevista en la normativa 
vigente, se encuentra obligado a adoptar las medidas necesarias para impedir que 
el animal ensucie o deteriore las vías o espacios públicos, añadiendo el artículo 19 
que, en caso de que el animal produzca cualquier excremento, la persona que lo 
conduzca está obligada a su limpieza y a depositar esos residuos en los lugares 
(papeleras o contenedores) destinados para ello. 
 
Dando un nuevo paso en el objetivo colectivo de conseguir que Puerto del 
Rosario sea una capital limpia, ordenada, bonita y agradable, 
pidiendo la colaboración de toda la ciudadanía de este Municipio, se hace público 
que 
 

los propietarios o acompañantes de perros u otros animales de 
compañía deberán ir provistos en todo momento de una bolsa o 
cualquier otro elemento que les permita cumplir la obligación de 
recoger las posibles defecaciones de sus animales cuando éstos 
transiten por espacios publicos. 
 
Conforme al artículo 87 de la Ordenanza Municipal Reguladora de Animales,  
el incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a la imposición de 
multas de hasta 150,25 euros, que, en caso de reiteración, podrán 
ascender a 1.500 euros. 
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